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SOLICITUD DE SERVICIO DE ALMACENAMIENTO DE GAS L. P. 
 

A quien corresponda: 

 

   (el “USUARIO”) por el presente solicita los servicios 

de Almacenadora de Gas Comercial, S.A. DE C.V. (el Almacenista), y para este fin provee la 

siguiente información: 

 

 

1.- DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

 

 
RFC 
*incluyendo homoclave 

            

 

 

2.-ACTIVIDAD PREPONDERANTE Y NO. DE PERMISO OTORGADO POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD CORRESPONDIENTE 
 

 

 
 
3.- DOMICILIO FISCAL 

 

Calle Nume                                                                                                         Número Exterior             Número interior 

  

 

Colonia                                                                                     C.P.                         Municipio/Delegación           Entidad Federativa 

 

 

4-. Representante Legal 
 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC 

 

 

Teléfono Correo electrónico 
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5.- MODALIDAD DE SERVICIO DE CONTRATO 
 

Almacenamiento de Gas L.P. por concepto de Reserva Contractual    
 

 

 

6.- VOLUMEN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO, EN BARRILES POR DÍA 
 

Barriles por día. 

 
 

NOTA 1.-: El Gas Licuado de Petróleo a almacenar debe cumplir con las especificaciones 

de calidad estipuladas en la NOM vigente y aplicable, publicada por la CRE, en el Diario Oficial 

de la Federación, para definir las Especificaciones de Calidad de los Petrolíferos o las Normas 

Aplicables que la sustituyan. 

 

NOTA 2.-: El USUARIO potencial deberá considerar en su solicitud del servicio la 

capacidad ya reservada por el Almacenista, conforme a los contratos de reserva de capacidad, 

en los términos del numeral 39.3 de la Resolución RES/899/2015 por la Comisión Reguladora 

de Energía expide las disposiciones administrativas de carácter general en materia de acceso 

abierto y prestación de los servicios de transporte por ducto y almacenamiento de 

petrolíferos y petroquímicos (las DACGs). 

 

 

7.-Vigencia del Servicio de Almacenamiento 
 
Fecha de inicio del servicio solicitado  
 

Fecha de conclusión del servicio solicitado 

 

 

 

 

 

 

 

El USUARIO potencial deberá anexar a la presente solicitud copia de: 

- Escritura constitutiva. 

- Poder del representante legal. 

- Permiso otorgado por la autoridad. 
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MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN: 
 
 

El USUARIO por el presente expresa su intención de celebrar un contrato de Reserva 

Contractual con Almacenadora de Gas Comercial S.A. de C.V., dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha en que se comunique al Usuario interesado su capacidad asignada, de 

acuerdo con el procedimiento de Temporada Abierta de Almacenadora de Gas Comercial S.A. de 

C.V. para la Planta de Almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo. 

 

El Usuario conoce los requisitos para tener acceso al tipo de servicio solicitado en el 

presente, en los TCPS y en el contrato de servicios de almacenamiento de Almacenadora de Gas 

Comercial S.A. de C.V. El Usuario reconoce que Almacenadora de Gas Comercial S.A. de C.V. 

procesará esta solicitud de acuerdo a los Términos y Condiciones Generales para la Prestación 

de Servicios (TCPS) y que los mismos estarán sujetos al Marco Regulatorio de Gas Licuado de 

Petróleo / Petrolíferos. 

 

 

 

 

 

 

 

Se firma en  , el día  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón Social  Nombre y Firma 
Representante Legal 

 


